
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMEMO DE SALTJI)

ALCALDIA

DECRETo D.s.M. N" (c) lr5+
LOTA, 13 ABR 2017

vrsTos

a) Decreto Alcaldicio N'081 del 10 01 2017

que aPrueba dotación pa¡a el año 201?

b) Ord. N'l12, de fecha 3l de M¿rzo del

2017 del Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr' Alcalde autoriza

contratar en calidad de Piázo Fijo a Don (ña) REYES ALVAREZ JOHA}'$IA

PAMELA

c).- Lo dispuesto en el DFL. N" 1-3063'

Ley 19.378 de fecha 13 04.95 qüe establece el Estatuto de Atención Prima¡ia de Salud

Municipal, Resolución N' 520; de fecha 15.11.96 de la Contraloria Regional de la

República y en uso de l&t facultades que me confiercn los Arts 12'y 63'delD F L' N"

I/2b06.- qíe refunde Ley N' It695, O¡8án¡ca Cons¡itucional de Municipalidades'

modificada por la Ley N"l9.ll0 del t9 de Marzo de 1992'

DECRETO:

I.- Apruébese nombrsmierto en calidad

de PLAZO FIJO suscrito entre la I. MuniciP¡l¡d¡d de tot¡ y el (la) ñ¡ncionario (a)

que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

: CESFAM DR, JUAN CARTES A
: REYES AIVAREZ JOIIANNA
PAMELA
TENS

44 HORAS
O] DE ABRIL DEL 2017

30 DE JINIO DEL 20 I7
NECESIDAD DE SERVICTO

c- 13

del presente Decreto, deb€ñá imPutárse al

2016.

2 -El gasto que genere el cumplimiento
subtítulo 21, item 02 del presuPuesto año

ANÓTESE, REGiSTRESE, COM

CES
ICIPAL

ALCALDE

Distribución:
- ContrEloria
- Lá indicada.
- Carpta Funcionario
- funcionario
- Remunemción


